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Debido a los 
decretos presi-
denciales en 
vigencia debido a 
la ola de insegu-
ridad que vive el 
país, las fiesta 
2024 de Saquisilí 
en honor a la 
Virgen del Quin-
che se suspenden 
este año.

Luego de los hechos presentados en centros carcelarios, algunos 
sectores presentan interrogantes, entre ellas, el equipamiento 
que cuenta estos servidores para responder amotinamientos.

Fiscalía no formuló cargos contra
3 presuntos antisociales

En Saquisilí suspendidas fiestas
en honor a la Virgen del Quinche

Los sujetos fueron aprehendidos en Bellavista, al norte de 
Latacunga. Se movilizaban en un vehículo robado.

Retención de guías penitenciarios
dentro del CPL Cotopaxi

Gasolineras toman sus propias
medidas frente a la inseguridad

Los hechos vividos 
en el país, el 
pasado martes, 
generaron más 
ventas en las 
estaciones de 
combustible al 
igual que en una 
serie de negocios, 
pero al día 
siguiente bajaron.

Pág. 5

Pág. 6

Pág. 5

Pág. 16

Mediante comunicado
Concejo Municipal
respalda acciones

de Gobierno Nacional
En Sesión Ordinaria de Concejo Munici-
pal, los ediles se acogen y apoyan las 
resoluciones tomadas por el Gobierno 
Nacional.



Lev 
Vygotski 

“Una mente no puede entenderse 
sin la cultura.” (I)

La
frase
Editorial (O)
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Hasta cuándo
La situación de 45 guías penitenciarios y un funciona-
rio retenido en el CPL Cotopaxi despertó la inquietud 
y protesta de familiares y comunidad en general, que 
vio con preocupación que los días pasaban sin que se  
logre su liberación.

Lo cierto es que mucha tinta ha corrido con relación a 
la situación de las cárceles del país; pero para desgra-
cia de los latacungueños hemos tenidos que ser testi-
gos de primer orden de lo que pasa dentro de este 
centro carcelario que se impuso a Latacunga de forma 
arbitraria e inconsulta, un lugar enorme y podría 
decirse deforme, que se ha convertido en cuartel gene-
ral del hampa, poniendo en riesgo la integridad de 
presos de baja peligrosidad y del personal que trabaja 
en este lugar ingobernable.

No ha sido un gran plato para los cotopaxenses obser-
var a diario a los presos sobre las losas del CPL Coto-
paxi, demostrando que son amos y señores del lugar, 
una imagen dantesca con enormes implicaciones 
psicológicas, pues la población se siente desprotegida 
frente a una realidad lacerante: la presencia de una 
institución donde reina la criminalidad.

Hasta cuándo tendremos que soportar esta anarquía, 
es la gran pregunta de los ciudadanos que vieron como 
de la noche a la mañana cambió la realidad local, por el 
capricho delirante de un tirano.

Incertidumbre y cansancio
En las calles de la ciudad la gente comenta únicamente el tema que 
ha conmocionado a todo el país, la narco delincuencia, la incerti-
dumbre y el cansancio de tener que volver a un nuevo capítulo de 
paralización está carcomiendo el músculo productivo, se escucha 
mucha decepción y cansancio,  primero fue el tema del Cotopaxi, 
luego el paro indígena, posteriormente, la pandemia, para rematar 
y abusivamente otro paro indígena y ahora este tema narco delicti-
vo que ha paralizado todas las actividades y crecimiento económi-
co de nuestra ciudad y provincia.
La decepción ciudadana invade el ambiente, la gente pide que de 
una vez por todas se ponga orden en este país, el que se acostumbró 
a vivir de la corrupción y la permisividad hacia los grupos delicti-
vos, que supuestamente movían la economía nacional, así lo decían 
varios líderes del socialismo s XXI, justificando estos fines, pero 
como lo vemos hoy día, ¿a qué precio? Al precio de que las calles de 
nuestro país se desangran y los comercios formales que pagan 
impuestos se acaban en manos de los vacunadores que no dejan de 
pedir diezmos a los comerciantes, que prefieren cerrar sus negocios 
a vivir en ese mundo de incertidumbre, de no saber cuando los van 
a matar a ellos o su familia, estos delincuentes que han hecho de 
esta, su forma de vida.
Todo esto en medio de un ambiente hostil en el que las diferentes 
bandas reclutan a niños sin futuro, para que sean sus soldados, que 
hoy se dice que son parte de un ejército de narco pandillas, que 
superan los 30 mil integrantes, un número descomunal, al que se 
tiene que enfrentar el gobierno con 20 mil miembros de las FFAA y 
unos 50 policías, que como lo hemos visto, llevan una desventaja de 
armamento muy grande, frente a estas mafias de terror.

Frente al conflicto 
armado interno y el 
estado de excepción 
que vive el Ecuador, es 
importante la acción 
positiva de la población, 
buscando la seguridad 
en sus hogares, 
organizando rondas en 
el barrio, buscando la 
unidad ante un enemigo 
común que es la 
delincuencia y la 
violencia; es hora de la 
unidad en la práctica, 
debemos dar la mano al 
vecino que necesita que 
le den cuidando la casa 
hasta regresar del 
trabajo, hay que hacerlo. 
Es el momento de 
unidos enfrentar el 
peligro.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Servicios
Frente al estado de excepción 
y la existencia de un conflicto 
armado interno, las disposi-
ciones del régimen determi-
nan que las instituciones 
públicas y privadas establez-
can nuevos mecanismos de 
atención a la ciudadanía.

**********
En nuestra ciudad el día miér-
coles se pudo observar las 
calles vacías y muchos nego-
cios, especialmente pequeños, 
cerrados en precaución de 
algún evento negativo o 
violento que perjudique a las 
personas en general.

**********
El conflicto que vive el Ecua-
dor, hace que mucha gente 
reaccione positivamente para 
buscar mecanismos que nos 
permitan enfrentar con 
mayores posibilidades a la 
delincuencia organizada, que 
tanto mal ha hecho a los 
ecuatorianos.

**********
Muchos ecuatorianos con 
temor, con preocupación han 
preferido quedarse en casa 
para no ser objeto de algún 
ataque, muchos de esos ecua-
torianos deben trabajar vía 
telemática y no exponerse 
públicamente.

**********
En nuestro medio, se pudo 
establecer claramente que 
mucha gente prefirió quedarse 
en casa; sin embargo, con la 
disposición de apoyar accio-
nes concretas para enfrentar a 
aquellos grupos de gente 
descompuesta que ha puesto 
en riesgo a la nación.                                                        

**********
En nuestro medio y de acuer-
do a las disposiciones emana-
das desde la presidencia de la 
república, el Servicio de 
Rentas Internas no atendió al 
público y la atención se reali-
zará de manera virtual, para 
salvaguardar la seguridad de 
la población.

**********

En la Dirección General de 
Registro Civil, Identificación y 
Cedulación se ha dispuesto no 
atender al público presencial-
mente y se retomarán las 
actividades cuando lo dispon-
gan las autoridades naciona-
les, mientras los turnos serán 
reagendados.

 **********
Mientras que en el Ministerio 
de Salud se garantiza la 
atención en los servicios de 
emergencia; mientras que, por 
disposición del ente rector de 
salud, se suspenden los servi-
cios de consulta externa en 
centros de salud y hospitales.

**********
En la Empresa Eléctrica 
Provincial Cotopaxi sus 
funcionarios y empleados 
están aplicando el teletrabajo, 
las recaudaciones se pueden 
realizar a través de transferen-
cias bancarias y atender los 
pagos respectivos.

**********
En tanto se ha garantizado la 
dotación del servicio de ener-
gía eléctrica en todos los secto-
res de la provincia, sin ningún 
inconveniente, hasta que los 
organismos nacionales 
dispongan del racionamiento, 
de ser necesario.

**********
En otras instituciones públicas 
también se han organizado 
para atender a la población y 
establecer cronogramas de 
acciones y seguir realizando 
sus actividades telemática-
mente, a fin de no descuidar a 
sus clientes.

**********
Ante esta realidad, la mayoría 
de ciudadanos ha señalado 
por diversas vías, que es el 
momento de la unidad, que es 
ahora cuando debemos 
enfrentar a la delincuencia 
organizada; si no se elimina a 
esos grupos ahora, mañana 
será demasiado tarde y nos 
estaremos lamentando. 
Unidad y acción es ahora.
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¡Consulta en contra del terrorismo!

Maximiliano Naranjo Iturralde
mxnaranjo@gmaIl.com

Se nos viene otra consulta. Estos 
procesos son permanentemente 
recurridos por los gobiernos de 
turno: a pocos les ha ido bien, a los 
más les ha ido mal o muy mal. El 
último, sobre el ITT, por ejemplo, 
fue una torpeza convocarlo y resul-
tó un disparo en el pié. Por lo gene-
ral, no pasan de ser una forma, 
muy costosa, de medir la populari-
dad o aceptación del presidente en 
ejercicio. No aprendemos a tomar 
medidas en forma compatible con 
la gravedad de los problemas que 
acusan los ecuatorianos. Exijamos 
que en esta ocasión los temas sean 
de fondo.
Las primeras once preguntas 
enviadas a la Corte Constitucional 
no son las que esperaban los ecua-
torianos: algunas ya están solventa-
das en la legislación nacional; otras 
podrían tramitarse en la asamblea; 
y, por fin, la de los casinos, en rigor, 
no es una cuestión de fondo ya que 
no tiene que ver con corregir la 
institucionalidad del país. Para 
comenzar, se olvidaron de consul-
tar la eliminación del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control 
Social (CPCCS), entidad que fuera 
creada por la Constitución del 
2008, que ha sido un perfecto 
fiasco, instrumento de abusos, y 
contrario al estado de Derecho.
Le han calificado como poco profe-
sional, inútil, falta de ideas, errática 
o de completa improvisación. Se 
comentaba que se trataría simple-
mente de no hacer olas, de no 
levantar mucho el avispero. Recor-
demos que en campaña se ofreció 
realizar una consulta popular; sin 
embargo, no les convendría 
preguntar cuestiones que tiendan a 
polarizar demasiado al electorado. 

En la propia asamblea nacional se 
han alzado voces señalando que 
sería la legislatura la que tramite 
las reformas que pretende consul-
tar el gobierno. Para ello se necesita 
trabajarlas, ajustarlas y expedir las 
normas que permitan enfrentar la 
inseguridad. 
Al existir varios cuestionamientos 
a estas preguntas y atendiendo 
varias sugerencias, el presidente 
propone otras adicionales, referi-
das básicamente a: permitir la 
extradición de delincuentes y la 
extinción de dominio para comba-
tir la delincuencia y el crimen orga-
nizado; revocar las concesiones 
mineras ilegales; adoptar el arbitra-
je internacional para atraer inver-
siones; permitir el trabajo por 
horas; que puedan ser calificados 
de urgentes proyectos de ley sobre 
seguridad; regulación de la justicia 
constitucional para evitar que 
cualquier juez resuelva, por ejem-
plo, habeas corpus y acciones de 
protección mal aplicados y favore-
ciendo a los que delinquen.
Los hechos acaecidos el día 9 de 
enero último, son las criminales y 
terroristas respuestas a las determi-
naciones del gobierno en contra de 
la delincuencia, contenidas en 
varias de las preguntas previstas 
para la consulta. Obliga a la ciuda-
danía a tomar verdadera concien-
cia de la gravedad de los mismos y 
a respaldar las medidas adoptadas 
por el Consejo de Seguridad Públi-
ca del Estado (COSEPE) para 
perseguir y sancionar los actos 
calificados como terroristas. 
Requerimos que las funciones del 
Estado tengan una sola visión de 
país para rescatarlo de tanto caos, 
corrupción e impunidad.
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En Saquisilí suspendidas
fiestas en honor a la Virgen

del Quinche

En la sesión del COE cantonal de 
Saquisilí realizado este 10 de enero, 
frente a los hechos de inseguridad 
que vive el país y el Estado de 
excepción y toque de queda decre-
tado por el Gobierno para combatir 
a los grupos delincuenciales califi-
cados como terroristas por el 
Gobierno, resolvieron suspender 
las festividades en honor a la 
Virgen del Quinche 2024, previstas 
desarrollar entre enero y parte de 
febrero.
Frente a esta decisión este rotativo 
conversó con el presidente del 
Comité de Fiestas de la Virgen del 
Quinche de Saquisilí, Ramiro 
Arcos, informó que acataron las 

disposiciones nacionales del 
Gobierno frente a lo que está 
viviendo el país, por unanimidad 
resolvieron suspender las fiestas y 
con ello cuidar y proteger la integri-
dad de los saquisilenses.
El directivo dijo que la suspensión 
de las fiestas 2024, es definitiva, 
resolución que ha sido comunicada 
a los presidentes de los barrios, 
clubes, organizaciones, institucio-
nes del cantón, recordó, que la 
decisión tomada no es del Comité 
de Fiestas, sino debido a los aconte-
cimientos de inseguridad que está 
viviendo el país y las disposiciones 
del gobierno.
Arcos, señaló que los actos sociales, 
artísticos, religiosos a desarrollarse 
en los diferentes barrios estuvieron 
listos, con el pago de anticipos de 
bandas, artistas, aplicaciones, 
tarimas. En cada uno de los barrios, 
los directivos deberán conversar y 
buscar que los pagos realizados 
devuelvan o queden como adelan-
tos para las fiestas del 2025, apuntó 
que el comité que por concepto de 
permisos realizó un pago, a la 
Saice, institución que deberá devol-
ver o quedar cancelado para  el 
próximo año, tema que sería resuel-
to en base a una conversación.
El representante del Comité de 
Fiestas, indicó que según la plani-
ficación para el 10 de febrero 
estaba previsto la entrega del 
priostazgo 2025, al barrio 24 de 
mayo, pero debido a la suspen-
sión de los actos festivos, dicha 
actividad la realizarán próxima-
mente a través de un acto sencillo, 
asimismo, Arcos, pidió compren-
sión a los saquisilenses que viven 
en las diferentes partes del país, 
por la suspensión de las fiestas 
por razones nacionales.

Debido a los decretos presidencia-
les en vigencia debido a la ola de 
inseguridad que vive el país, las 
fiesta 2024 de Saquisilí en honor a 
la Virgen del Quinche se suspenden 
este año.

Ramiro Arcos, presidente del Comité de 
Fiestas de la Virgen del Quinche de 
Saquisilí.

(I)

GUERRA

El presidente Daniel Noboa, ha 
declarado formalmente la existen-
cia de un estado de grave conmo-
ción interna, en base a lo cual, ha 
decretado estado de excepción en 
todo el territorio ecuatoriano. Com-
plementariamente, reconoce la 
existencia de un conflicto armado 
interno e identifica a 22 grupos del 
crimen organizado transnacional 
como organizaciones terroristas y 
actores no beligerantes. Ordena a 
las Fuerzas Armadas ejecutar 
operaciones militares para neutra-
lizar a los grupos identificados, 
bajo el derecho internacional 
humanitario y respetando los dere-
chos humanos. Es un estado de 
guerra interna.
Esta valiente y oportuna decisión, 
enmarcada en el ordenamiento 
jurídico ecuatoriano, fue recibida 
con total beneplácito por la ciuda-
danía, que estaba arrinconada por 
la delincuencia vinculada al narco-
tráfico y otras ramas delictuales. 
Han transcurrido 15 años desde la 
vigencia de la constitución socia-
lista del siglo XXI, en la que se 
blindaron los derechos de los 
delincuentes. Prueba de esto es la 
extensa lista de delitos que han 
quedado en la impunidad, miles 
de presuntos delincuentes que no 
han sido procesados, delincuentes 
sentenciados que no han cumplido 
su sentencia ni han devuelto los 
dineros mal habidos, sentencias 
reducidas ilegalmente, habeas 
corpus indebidamente otorgados, 
con la complicidad de jueces y 
fiscales que han estado a su servi-
cio, a cambio de jugosas compen-
saciones económicas.
Esta permisividad formal, sumada 
a la permisividad fáctica en fronte-
ras, migración, lavado de activos, 
porte y uso de armas, medidas 
sustitutivas a la detención provisio-
nal, tabla de drogas, infiltración en 
las instituciones de control y 
justicia y leves sanciones por micro 
tráfico, han conformado un entor-
no “amigable” para las actividades 
ilícitas, que han aflorado en los 
últimos 20 años, con la complici-
dad de las autoridades de turno. 
Hasta que, en medio de una matan-
za incontenible entre bandas, se dio 
la fuga de alias “Fito”, quien fuera 
alertado de su inminente traslado a 

la exclusiva cárcel de La Roca, 
alejándolo del ejército de miembros 
de su organización, que le brinda-
ban seguridad a la carta. Esta fue la 
gota que derramó el vaso.
Colmado por la angustiosa situa-
ción de sitio en que se encontraba 
la sociedad ecuatoriana, Daniel 
Noboa demostró su temple y carác-
ter de líder del país que le eligió, y 
ha puesto un alto al abuso de los 
informales, declarando la guerra, 
dentro de los límites legalmente 
permitidos, a aquellos grupos 
armados que mantienen en zozo-
bra al país entero, a quienes califica 
de “terroristas”. Con firmeza y 
serenidad, ha dispuesto que nues-
tras Fuerzas Armadas y Policía 
Nacional, enfrenten con las armas a 
los agresores, hasta neutralizarlos. 
Aquellos jueces y fiscales que 
colaboren con los grupos ahora 
reconocidos como terroristas, serán 
tratados de igual manera y someti-
dos a la justicia. ¡Muy bien por esa 
claridad de conceptos!
La infiltración de los estamentos 
estatales de control y justicia, han 
sido evidenciados en el sonado e 
inaudito caso Metástasis, como 
herencia dejada por Leandro 
Norero, en 15 teléfonos celulares 
que contienen miles de pistas que 
conducen a vinculaciones ilícitas 
entre funcionarios públicos con 
poder de decisión y delincuentes 
beneficiarios de sus favores. Esta 
es apenas la punta del iceberg, y 
promete sacar a la luz muchas 
otras vinculaciones que han cons-
truido un submundo de violen-
cia, drogadicción, corrupción y 
abuso de poder.
Nuestro presidente constitucional, 
merece el respaldo unánime e 
incondicional de todos los ciuda-
danos de bien, que queremos 
recuperar la Patria de las fuerzas 
ocultas que han lucrado miserable-
mente de nuestra juventud. No hay 
espacio para división entre quienes 
defendemos el futuro de nuestros 
hijos. Debemos cerrar filas junto a 
nuestros soldados y policías, que 
ofrendan su vida pese a las limita-
ciones de un Estado que permitió 
el enraizamiento de estas organiza-
ciones delictivas transnacionales.
¡RESPALDO TOTAL A NUESTRO 
PRESIDENTE!

Alberto Salvador
albertosalvador9@gmail.com
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Fiscalía no formuló cargos contra
3 presuntos antisociales

Los sujetos fueron aprehendidos 
en Bellavista, al norte de Latacun-
ga. Se movilizaban en un vehículo 
robado.

Cinco presuntos antisociales perte-
necientes al grupo terrorista ‘Los 
Lobos’, fueron detenidos la tarde 
del martes 9 de enero de 2024, en 
Bellavista al norte de Latacunga.
Hugo Arroyo, jefe de la Policía en 
Cotopaxi, explicó que se moviliza-
ban en un vehículo que fue robado 
en Quito. Este automotor también 
participó en un evento delictivo en 
Pichincha.
Cuando fueron interceptados en 
Bellavista, la Policía detuvo a 
cuatro sujetos. Posteriormente fue 
capturada una quinta persona. 
Durante un allanamiento, a esta 
última, se le encontró en su poder 
dos motocicletas aparentemente 

robadas. Las cinco fueron puestas a 
órdenes de la autoridad competen-
te, según Arroyo.
El jefe provincial de la Policía, 
manifestó que en la audiencia que 

Fiscalía no formuló cargos contra tres presuntos delincuentes.

se desarrolló el miércoles, una 
persona quedó con orden de 
prisión y el resto con medidas susti-
tutivas.
A través de un comunicado el 

Consejo de la Judicatura de Coto-
paxi aclaró que “La Policía Nacio-
nal detuvo a 4 personas. Ante este 
hecho Fiscalía sólo formuló cargos 
contra uno de ellos por el delito de 
receptación (…) Fiscalía no formuló 
cargos contra los otros 3 detenidos 
e inició exclusivamente una investi-
gación previa”.
El Gobernador de Cotopaxi, Iván 
Navas, aseguró que estas personas 
estaban amedrentando a las perso-
nas en la parroquia Aláquez, el día 
que fueron detenidos.
Así mismo el director municipal de 
seguridad ciudadana Marco 
Salazar, informó que este grupo 
estaba intimidando en locales 
comerciales de la avenida Amazo-
nas de Latacunga, minutos más 
tarde de lo que sucedió en TC 
Televisión. Incluso en un parte 
policial indica que estos sujetos se 
dedicaban a “vacunar” a los comer-
ciantes de la Terminal Terrestre.

Retención de guías penitenciarios
dentro del CPL Cotopaxi

Luego de los hechos presentados 
en centros carcelarios, algunos 
sectores presentan interrogantes, 
entre ellas, el equipamiento que 
cuenta estos servidores para 
responder amotinamientos.

Se desarrolló una rueda de prensa 
por parte de Carlos Ordóñez, 
vicepresidente de la Asociación de 
Servidores Penitenciarios (Asorse-
pen), quien cuestionó a las autori-
dades nacionales, pues señala que, 
“el estado no ha sabido garantizar 
unas condiciones laborales adecua-
das, para realizar la labor peniten-
ciaria”.
Así también, recalca que, durante 
varios años, han pasado diferentes 

autoridades en la institución recto-
ra de este servicio, no obstante, no 
se han entregado respuestas favo-
rables a sus peticiones.
“Por ejemplo, nosotros manejába-
mos armas. En el 2021, se hizo la 
entrega voluntaria, el SNAI entregó 
voluntariamente al Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas 
nuestro armamento. Vaya a saber 
por qué se hizo y ahora las conse-
cuencias", apuntó Ordóñez.
Manifiesta que, no cuentan con 
equipamiento, elaboración de 
logística, además critica los sueldos 
que actualmente reciben, pues 
señala que su labor es muy comple-
ja para dicho salario.
Por otra parte, se refirió también a 
los posibles vínculos que puedan 
tener algunos miembros de esta 

Asociación de guías penitenciarios solicitan a la autoridades se respondan a 
diferentes necesidades. 

asociación con bandas delincuen-
ciales, “me duele decirlo, sabemos 
que en toda entidad pública hay 
corrupción, tristemente nuestra 
institución no se aleja de aquello” 
añadió el vicepresidente de la 
asociación.
Además se pronunció sobre sus 
compañeros que varios de ellos aún 
se mantienen restringidos de su 
libertad en los amotinamientos 
presentados en las diferentes cárce-
les del país, por lo que solicitan a 

las autoridades primero se garanti-
ce la seguridad y la vida de los 
guías, y luego puedan responder 
las necesidades que se presentan.
Particularmente en Cotopaxi, los 
45 guías y un funcionario adminis-
trativo fueron retenidos por priva-
dos de la libertad en el CPL ubica-
do en la provincia, de acuerdo al 
Gobernador de Cotopaxi, Iván 
Navas, se les ha entregado comida 
y atención médica.

CC Maltería Plaza - Latacunga
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(TP)   
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DOB)
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(TP)   

MASCOTA 
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SECRETO PERDIDO 
(2D DOB)

16:00
(TP)
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Dinamita iba a ser detonada en Latacunga

(I)

5 terroristas con prisión preventiva
El hecho ocurrió en San Felipe. Los 
supuestos terroristas se moviliz-
aban a bordo de un taxi.

La mañana de este jueves 11 de 
enero, Fiscalía formuló cargos contra 
Carlos Alberto A., Silvana A., Richar 
T., Yanina G. y Carlos M., integrantes 
de la organización delictiva ‘Los 
lobos’, por su presunta participación 
en el delito de terrorismo.
El Juez Anticorrupción y Contra el 
Crimen Organizado que conoció al 
causa acogió el pedido de Fiscalía y 
dictó prisión preventiva contra los 
cinco involucrados. La Policía a 
través de un boletín de prensa indicó 
que eran 6 los involucrados
El hecho ocurrió la mañana de este 10 
de enero en el barrio San Felipe, en 

Latacunga. Carlos Alberto A., alias 
‘El nalga’, envió una encomienda 
desde el cantón La Maná, para que 
sea entregado en la capital 
cotopaxense a Carlos M. y Silvana A.

Terroristas con prisión preventiva. 

Se trataba de un costal de plástico 
color beige cubierto con papel de 
aluminio, mismo que contenía cuatro 
envolturas de forma cilíndrica color 
rojo. En su interior había una sustan-

cia explosiva denominada emulnor, 
cinco cápsulas no eléctricas plateadas 
y un fragmento de mecha.
La encomienda llegó y se la inter-
ceptó a Carlos M. y a Silvana T. Iba a 
ser trasladada hasta el domicilio del 
primero, por lo que la Policía 
Judicial acudió al lugar, donde 
encontraron a Richard T. y Yanina 
G., a la espera de la dinamita, que se 
presume iba a ser detonada en 
Latacunga.
Entre las evidencias incautadas 
constan también terminales móviles, 
dinero en efectivo, motocicletas y 
tarjetas magnéticas.
La instrucción fiscal será de treinta 
días por tratarse de un delito flagran-
te. El delito de terrorismo está tipifi-
cado y sancionado en el artículo 366 
del Código Orgánico Integral Penal 
(COIP).

Gasolineras toman sus propias
medidas frente a la inseguridad
Los hechos vividos en el país, el 
pasado martes, generaron más 
ventas en las estaciones de com-
bustible al igual que en una serie 
de negocios, pero al día siguiente 
bajaron.

Fernando Moreno, propietario de 
la Estación de Combustible El 
Fogón, comentó que, frente a los 
hechos registrados en el país por la 
ola de violencia de grupos terroris-
tas, desde de la Agencia de Regula-
ción Hidrocarburífera no existió 
ninguna disposición, pero si piden 
una actuación firme desde el 
Gobierno frente a los grupos delin-
cuenciales para garantizar la segu-
ridad a la población.
Recordó que se dieron voces de 
personas para que no vendan, que 
cierren las estaciones de servicio de 
combustible, lo cual no podía darse 
porque es un servicio público y no 
pueden dejar de atender a los clien-
tes, además que no existía disposi-
ción del ente de control.
Moreno, dijo que la tarde del día 
martes, las gasolineras vendieron 
más que un día normal de trabajo 
como sucedió con otros negocios 
como tiendas, minimarkets, ubica-
dos en varios sitios de la ciudad, 
todo lo contrario, sucedió el pasado 
miércoles, cuando las ventas 
bajaron completamente porque la 
mayoría de dueños de vehículos 

tanquearon y estaban abastecidos 
de combustible, hecho similar suce-
dió con tiendas, panaderías y 
demás negocios.
Indicó que el margen de utilidad 
entregado por el Gobierno a las 
estaciones de combustible es más 
pequeño, que lleva a los propieta-
rios a cuidar y optimizar los ingre-
sos económicos en lo estrictamente 
necesario, aquello impide contratar 
un guardia de seguridad las 24:00, 
recordó Moreno que en varias 
ocasiones a los gobiernos de turnos 
han solicitado la dotación de seguri-
dad a las bombas de gasolina, pero 
debido a la falta de personal policial 
y militar no ha sido atendido.
Frente a esta realidad, las gasoline-
ras han optado por tomar las medi-
das de seguridad por cuenta propia 
como controlar y observar qué tipo 
de carros llegan, y tomar las accio-
nes del caso, invitó al gobierno a 
que actúe con mano dura para 
devolver la tranquilidad a la pobla-
ción, la presencia delincuencial en el 
país está generando afectación en la 
economía, pero también afectando 
la parte psicológica de la población.

La gasolinera El Fogón.
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En alrededores de CPL Cotopaxi
Fueron detenidos presuntos

terroristas

Sujetos con actitud sospechosa 
habrían estado merodeando las 
instalaciones del centro carcelario 
de esta ciudad, hecho que se dio 
cerca del mediodía, los uniforma-
dos organizarían un operativo en 
el que pudieron retenerlos para 
investigación. 

Fernando Moreno, Varios unifor-
mados de distintos grupos policia-
les hicieron la requisa de los dete-
nidos, indagándoles y verificando 
sus datos, esto sucedió a un costa-
do de la gasolinera que se encuen-
tra junto a la cárcel de máxima 
seguridad. 

Como resultado habrían obtenido 
varias armas blancas y habrían 
podido constatar que algunos de 
estos sujetos tenían antecedentes.
Los uniformados extraoficialmente 
los entregaron a órdenes de las 
autoridades. Su presencia proba-
blemente tenía relación con la 
situación que se están suscitando al 
interior del reclusorio de máxima 
seguridad de Cotopaxi. 
Ante estos hechos la Policía 
procedió a vallar todo el períme-
tro, inclusive se dejó vallada a la 
Estación de Servicio, su propieta-
ria cerró voluntariamente las 
actividades en este negocio, 
debido a la peligrosidad de los 
acontecimientos.



Foto: D.M./La Gaceta
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Cuatro día CPL Cotopaxi  bajo control de reclusos

Varias acciones se presentan tanto por personal de las instituciones 
del orden como de privados de la libertad en el marco de los amotin-
amientos que se presentaron desde el lunes de la presente semana.

Personas privadas de la libertad se mantienen en los techos de los pabellón del 
CPL Cotopaxi. 
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En una visita realizada a los 
exteriores del Centro de Privación 
de la Libertad ubicado en la provin-
cia, se pudo constatar que, miem-
bros de la Policía Nacional y las 
Fuerzas Armadas, establecieron un 
cordón de seguridad donde se 
realizan diferentes actividades para 
evitar que se presente algún tipo de 
percance, entre ellos, la vigilancia 
permanente.
Así también, desarrollan la revisión 
constante de documentos, mochilas 
y vehículos, de las personas que se 
ubican fuera de este cordón y de 
esta manera, no se presente ningún 
tipo de amenaza a la seguridad.
Por su parte, se puede observar a 
varias personas, las cuales serían 
familiares de diferentes personas 
privadas de la libertad y también 
familiares de los guías que se 
encuentran retenidos en el interior 
de esta infraestructura esperando 
una respuesta del estado de salud 
de sus conocidos.
Se debe recordar que, se cumplie-

ron cuatro días de las medidas 
adoptadas por los PPL al retener 
particularmente en Cotopaxi a 45 
guías penitenciarios  y una perso-
nas administrativa de la sala de 
monitoreo.
Por su parte el gobernador de Coto-
paxi, Iván Navas, en una rueda de 
prensa, mencionó que, se debe 
guardar prudencia y no se puede 
dar a conocer el número de guías 
hombres, mujeres y a los pabello-
nes que pertenecen, pese a que 
asegura tener estos datos, pero por 
temas, según resalta de seguridad, 
no se lo pueden hacer públicos.
Otro de los detalles que se 
pueden observar en este centro 
carcelario, es que privados de la 
libertad se mantienen en los 
techos de los diferentes pabello-
nes en una especie de vigilancia, 
se desconoce su intención, pero 
de acuerdo a distintas autorida-
des nacionales, son mecanismos 
de presión que se aplican en este 
tipo de acontecimientos.

Foto: Cortesía
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Novacero, la Empresa con mejor reputación
en el sector del Acero, según Ranking Merco

La empresa líder en el sector del 
acero celebra con entusiasmo este 
relevante reconocimiento, que 
resalta su trabajo y logros empre-
sariales, ambientales y sociales, 
reafirmando su compromiso de 
continuar construyendo un futuro 
sólido y confiable para el Ecuador.

Según el Monitor Empresarial de 
Reputación Corporativa en 
Iberoamérica, encargado de elabo-
rar el Ranking Merco Empresas 
Ecuador 2023, Novacero se consoli-
dó con el primer puesto en el 
ranking de Reputación de Marca en 
la industria del acero, y ocupa el 
puesto treinta y tres en la lista gene-
ral de empresas del país. Estas 
destacadas posiciones son fruto del 
compromiso laborioso de la empre-
sa, con una trayectoria de 50 años, 
enfocado en la innovación, calidad 
de oferta y desarrollo sostenible.
Novacero, además de implementar 
mejoras constantes en el uso de 
materias primas recicladas para la 
fabricación de sus productos Green 
Steel, ha consolidado un modelo de 
negocio centrado en la innovación, 
el cuidado del ambiente, la protec-
ción del bienestar y el desarrollo de 
las personas, impulsando así la 

economía circular. La empresa del 
sector del acero fue evaluada en 
función de sus valores y variables, 
como la calidad de la oferta comer-
cial, talento, ética y responsabilidad 
corporativa, dimensión internacio-
nal de la empresa, innovación y 
resultados económicos financieros. 
A esto se suma el análisis de la 
reputación en el ámbito digital de 
las empresas.
Para Ramiro Garzón, Gerente 
General de Novacero, “La difusión 
de este logro consolida un año 
excepcional en el que hemos sido 
honrados con diversos reconoci-
mientos. Destacamos nuestro papel 
como empresa Triple Impacto y el 

La empresa líder en el sector del acero 

orgullo de ser la primera en el 
sector del acero en recibir el Distin-
tivo ESR Empresa Socialmente 
Responsable de la Red CERES, 
entre otros galardones significati-
vos. Estas distinciones son un 
testimonio de la colaboración y 
dedicación conjunta de nuestro 
equipo, la confianza depositada 
por nuestros clientes y, ante todo, el 
firme compromiso de seguir forjan-
do un futuro sólido y confiable. En 
Novacero, creemos que Ecuador se 
construye con Esfuerzo, Dedica-
ción, Compromiso y Sostenibili-
dad, valores que guían nuestro 
accionar diario”.
El Ranking Merco Empresas y 

Líderes Ecuador es un instrumento 
de evaluación reputacional corpo-
rativa presente en más de quince 
países. El monitoreo cuenta con el 
aval de Análisis de Investigación 
de España y evalúa la reputación 
de las empresas anualmente a 
través de encuestas realizadas a 
varios grupos de interés. En la 
edición 2023, se consultó a 580 
directivos de grandes empresas y 
245 expertos, incluyendo analistas 
financieros, periodistas de infor-
mación económica, DIRCOMs, 
líderes de opinión responsables de 
ONG, expertos ambientales, exper-
tos en sistemas de gestión y 
catedráticos del área de empresa.
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En la esquina de la calle Teófilo Segovia y avenida Juan Salinas, derrocan el 
cerramiento del estadio para construir el parque lineal. 

Servidores públicos de la Policía Nacional y Agentes de Control Municipal, 
vigilando a medianoche la ciudad de Pujilí. 

(I)

Policía Nacional y Agentes
de Control Municipal, 

patrullan las noches en Pujilí 

Derrocan cerramiento del estadio
‘Jaime Zumárraga’ 

y proyectan boulevar

60 policías y 30 agentes munici-
pales con el apoyo del ejército ecua-
toriano brindan seguridad; se 
suman la Comisaría Nacional y las 
tenencias políticas. 

La Policía Nacional del distrito El Danzan-
te, Pujilí-Saquisilí, informa que vienen 
trabajando en el circuito Pujilí, con patru-
llajes las 24 horas y los siete días de la 
semana, manifiesta David Bolaños 
Barahona, jefe distrital y su personal de 
oficiales y servidores técnico operativos. 
Con este decreto de Estado de Excep-
ción, vienen patrullando en varios 
frentes con apoyo de los Agentes de 
Control Municipal de Pujilí, y los 
operativos combinados con el Ejército 

Nacional, para precautelar la vida de 
los ciudadanos como también los 
bienes públicos y privados. 
En horarios nocturnos siguen vigilan-
do en el área urbana y rural, para que 
no existan novedades. Cumplieron con 
la orden de servicio, en apoyo a las 
autoridades y el control del toque de 
queda, conjuntamente con la Comisa-
ría Nacional y las tenencias políticas, 
desde las cero horas hasta la madruga-
da de este jueves 11 de enero de 2024. 
Con el personal policial, agentes de 
control municipal y más autoridades 
hasta las dos de la mañana, cumplieron 
con el patrullaje preventivo por el 
sector de responsabilidad a fin de que 
se cumpla con el toque de queda, con 
base a los Decretos Ejecutivos 110 y 111, 
manifestaron. 

Mejorará el ornato y potenciará el 
turismo, en el barrio ‘Rosita Paredes’ 
y sitios contiguos de la calle Teófilo 
Segovia y avenida Juan Salinas. 

Por varios meses la Municipalidad de 
Pujilí, viene emprendiendo en la obra 
de mejoramiento del entorno del 
estadio municipal ‘Jaime Zumárraga 
Duque’, moradores y actores del fútbol, 
estimaban que la readecuación sería 
precisamente en el aspecto deportivo, 
que habría que mejorar los graderíos, 
camerinos, campo de juego, tribunas 
occidental y oriental, parqueadero. 
Las autoridades y técnicos han orienta-

do a los obreros municipales para que 
mediante administración directa 
avance la construcción y procedan a 
derrocar el cerramiento que da a la calle 
Teófilo Segovia y avenida Juan Salinas, 
donde se adecuará un parque lineal o 
bulevar, lo cual mejoraría esta zona 
urbana y se potenciará el turismo; no se 
conoce montos de inversión ni plazos. 
Desde el cabildo explican que La Muni-
cipalidad de Pujilí actualmente trabaja 
en el proyecto de reformación del 
cerramiento del estadio municipal 
‘Jaime Zumárraga Duque’, que además 
contará con un Boulevard con espacios 
verdes para el barrio ‘Rosita Paredes’ y 
sus alrededores. 

Foto: N.F./La Gaceta

Es necesario mayor apoyo a la agricultura
y ganadería en Pujilí y Cotopaxi

Hugo Garzón Soria y su análisis de la agricultura y ganadería en Pujilí y Cotopaxi. 

Es necesario créditos para los cam-
pesinos; construir centros de acopio 
de productos y evitar que intermedi-
arios se lleven la mayor ganancia. 

Han pasado días, semanas y meses entre 
tantos temas muy poco se ha hablado y 
analizado la realidad de la agricultura y 
ganadería en Pujilí, Cotopaxi y El 
Ecuador en este periodo 23-24, con los 
cambios climáticos, subida de precios, 
escasez de varios productos por la 
realidad del verano e invierno en el 
territorio especialmente del cantón Pujilí, 
tiene regiones de páramo en la Sierra y 
Costa por el subtrópico.
Hugo Garzón Soria, que labora en el 
campo de la agricultura y ganadería, 
oriundo de la parroquia de Angamarca, 
señala que, el gobierno nacional 
debería destinar mayores recursos 
económicos para incentivar la agricul-
tura, donde el campesino pueda lograr 
créditos a bajos intereses, sembrar, 
cosechar y producir tanto para el consu-
mo interno como para la comercializa-
ción; es necesario, aprender como en 
Carchi la construcción de Centros de 
Acopio, por ejemplo de la papa, y otros 
productos y así evitar que los interme-

diarios se lleven la mayor ganancia; 
dando facilidades en los químicos que 
se utiliza en la siembra y protección de 
estos frente a varias enfermedades. 
Igual, el apoyo a la ganadería, con 
créditos para la compra de animales, su 
reproducción y venta, para crear 
fuentes de trabajo y manutención de 
las familias; es hora de dar un vistazo al 
campo, sostiene. 
En otra información desde el MAG, el 

pasado 28 de diciembre, 185 productores 
de las parroquias Moraspungo, El 
Corazón, Guasaganda, Guaytacama, 
Ignacio Flores, Toacaso, Palo Quemado, 
San Miguel y Panzaleo, recibieron su 
certificado por haber culminado y 
aprobado los módulos de capacitación 
en la Comunidad de Aprendizaje de la 
Agricultura Familiar Campesina (AFC), 
impartido por técnicos del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG), a 

través de la Dirección Distrital Cotopaxi, 
durante diciembre. 
Esta iniciativa tiene como objetivo 
fortalecer las capacidades agropecua-
rias de forma teórica y práctica, con un 
enfoque de producción sustentable 
agroecológica. A través de estos módu-
los de capacitación, los productores 
adquieren conocimientos y herramien-
tas para mejorar sus prácticas agríco-
las, promoviendo así la sostenibilidad 
y el cuidado del medio ambiente.
La Comunidad de Aprendizaje de la 
Agricultura Familiar Campesina brinda 
un espacio de encuentro y enseñanza 
para los productores, quienes intercam-
bian experiencias y conocimientos con 
otros miembros de la comunidad agríco-
la. Además, tienen el acompañamiento 
de expertos en agricultura, quienes dan 
asesoría personalizada y guían a los 
productores en su proceso de formación.
El certificado otorgado representa el 
esfuerzo y dedicación de los producto-
res por mejorar sus prácticas agrope-
cuarias, y por contribuir al desarrollo 
sostenible de sus sectores. A través de la 
capacitación en AFC, se busca fortale-
cer la seguridad alimentaria y generar 
oportunidades de empleo en el sector 
rural, agregó el director del MAG.
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Policía baleado en Guayas
era oriundo de Salcedo

Foto: N.G./La GacetaEn la humilde vivienda de sus padres es velado el cuerpo de uniformado que será sepultado hoy. 

Foto: N.G./La Gaceta

La madruga de este jueves llegó el cuerpo del uniformado que fue recibido por familiares y amigos en el redondel de La Madre. 

El cuerpo de Luis Gabriel Gua-
notuña Tercero llego a su tierra 
para recibir el último adiós de 
su familia.

Mucho dolor y consternación 
existe en los familiares y amigos 
del Policía Luis Gabriel Guanotu-
ña Tercero, uniformado que falle-
ció en un ataque armado en el 
cantón Nobol en la provincia del 
Guayas, en medio de los hechos 
violentos que vive el país en 
diferentes provincias. 
El cuerpo llegó al cantón Salcedo 
la madruga de este jueves 11 de 
enero, cientos de personas se 
concentraron en el sector de 
Panzaleo, desde allí en una gran 
caravana llagaron al redondel de 
La Madre donde otro grupo de 
personas lo esperaba para trasla-
darlo a la comunidad de Cumbi-
jin en la Zona Oriental.  
CNN Español, explica que, dos 
policías de Ecuador murieron en 
hechos relacionados con la 
reciente ola de violencia en el 
país, informaron las autoridades, 

la Policía Nacional el pasado 
martes en su cuenta de la red 
social X que ambos “fueron asesi-
nados vilmente por delincuentes 
armados”, al término de una 
jornada marcada por la irrupción 
de un grupo de hombres armados 
a las instalaciones de TC Televi-
sión en Guayaquil y por la decla-
ratoria de conflicto armado inter-
no emitida por el gobierno del 
presidente Daniel Noboa.
Los ataques en contra de policías 
no cesaron, tras el secuestro de 
siete uniformados, ocurrido en 
Machala, Quito y Quevedo entre 
la noche del lunes 8 y mañana del 
martes 9 de enero, horas después, 
dos agentes que prestaban servi-

cios en el cantón Nobol, provin-
cia del Guayas, fueron asesinados 
a tiros.
El uniformado oriundo del 
cantón Salcedo, falleció en un 
ataque que se produjo aproxima-
damente a las 18:40, junto a un 
parque de la ciudadela 4 de 
Agosto, en el cantón Nobol, 
provincia de Guayas, situado 
cerca del centro de dicha locali-
dad, los fallecidos fueron el cabo 
segundo Álex Paúl Taday Pucuna 
y Luis Gabriel Guanotuña Terce-
ro, de acuerdo con información 
policial, los delincuentes se 
movilizaban en un vehículo de 
color gris y atacaron a los agentes 
que se trasladaban en un automó-

vil particular cuando realizaban 
un operativo de control en el 
sector, manifestó una fuente 
policial.
La madrugada del jueves 11 de 
enero bajo un resguardo policial, 
familiares y amigos esperaban la 
llegada de su ser querido que 
lastimosamente por los actos de 
inseguridad que vive actualmente 
el país, perdió la vida cumpliendo 
con el deber encomendado.
La capilla ardiente se levantó en 
la humilde vivienda de sus 
padres en la comunidad de Cubi-
jin en la Zona Oriental del cantón 
Salcedo, donde llegan familias, 
amigos a darle el último adiós a 
Luis Gabriel Guanotuña Tercero; 
Patricio Tercero, primo del Policía 
fallecido, indicó que un familiar 
les informó que Luis había sufri-
do un atentado, “le llame a la 
esposa y le pregunte si estaba en 
contacto con su esposa, me dijo 
que si, ese instante le llama y 
alguien le contesta y le informa 
que ha sufrido un atentado”. 
Inés Musuca, familiar del Policía 
fallecido, recuerda que el fin de 
semana estuvo en la comunidad 
de Cumbijin, “en el páramo nos 
encontramos, él estaba en su 
moto, el lunes ya viajó a su lugar 
de trabajo, con su muerte queda 
una familia destruida y una 
menor de 6 años de edad en la 
orfandad”.
Los familiares piden a las autori-
dades justicia y que “velen por la 
seguridad de su esposa, su hija y 
sus familiares, que ahora quedan 
en medio de mucho dolor y 
angustia”.



Las ferias en el cantón se desarrollaron con cierta normalidad. 
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Atención JCPD Saquisilí.

Debido a la difícil situación que 
atraviesa el país, las autoridades 
locales han preparado 
actividades preventivas.  

Dentro del COE cantonal que fue 
convocado el miércoles de la 
presente semana, con todos los 
participantes de las mesas técni-
cas y las autoridades locales de 
Saquisilí, por el tema principal de  
la situación y  la inseguridad que 
esta ocurriendo a nivel nacional, 
Mitchel Reinoso, director de 
Servicios Públicos del municipio 
de este cantón,  dijo que se hallan 
formando parte  en dos o tres 
mesas técnicas, que son agua 
segura y saneamiento, los servi-
cios básicos esenciales y medios 
de vida y productividad. 
Dijo que su responsabilidad es 
verificar que todo este funcionan-
do y que no exista desabasteci-
miento de ninguna clase, dijo que 
por ejemplo en el tema de agua 
potable poseen cámaras de video-
vigilancia en las plantas de trata-
miento; los  policías municipales 
se encuentran alertas en caso de 
hallar personas ajenas o que no 
sean del sector dar aviso de inme-
diato y tomar cartas en el asunto.
Por otra parte señaló que el servi-
cio de recolección de basura se 
encuentra normal, igual la Policía 

COE  cantonal se reunió 
en el cantón Saquisilí 

El anterior año se receptaron 
mas denuncias de violencia 
intrafamiliar.

Angélica Delgado, Psicóloga de la 
Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Saquisilí dio a cono-
cer que durante el año 2023 se 
habían receptado algunas denun-
cias por casos de violencia intrafa-
miliar, dijo que son cifras bastan-
tes elevadas entre maltrato físico, 
psicológico de la mujer se ha 
receptado en su mayor parte, así 
mismo explicó que hay algunos 
casos de negligencia de cuidado 
tanto de menores de edad y de 
personas adultas mayores, dijo 
que en total durante el año ante-
rior se ha receptado 151 casos.
En relación con el año 2022 dijo 
que el 2023  fue más alto en cuanto 

JCPD de Saquisilí cerró el año 2023
con cifras altas de casos de violencia intrafamiliar 

a cifras ya que el año 2022 se cerró 
con 79 casos, casi se ha duplicado 
en el año 2023 lo que es alarmante; 
además se realizaron capacitacio-
nes en conjunto con las autorida-
des locales para prevenir y erradi-
car la violencia contra la mujer, 
lamentó que se hizo caso omiso 
por parte de las personas debido a  
que se les invitó tanto a las institu-
ciones públicas como privadas, 
instituciones educativas pero no 
asistieron, lo que es preocupante 
por la poca importancia que le 
dan a estos temas.
Resaltó que estas capacitaciones 
tuvieron lugar el mes de noviem-
bre en el auditorio del Gadmic 
Saquisilí pero no asistieron los 
representantes de las entidades 
invitadas, dijo que este es un 
tema relevante que debería ser 
tomado en cuenta y con la impor-
tancia necesaria. 

Nacional brinda algunos acerca-
mientos mediante los patrulleros 
brindando respaldo a quienes se 
encuentran realizando este traba-
jo sin existir ninguna suspensión 

de este servicio, dentro del tema 
de ambiente el personal sigue 
realizando las inspecciones nece-
sarias cuando existe las denun-
cias, señaló que el principal obje-

tivo es prevenir cualquier catás-
trofe o problema que exista con 
personas que no sean del cantón 
o quieran hacer  algún daño a los 
bienes institucionales. 



golpebajo12@yahoo.es 11Latacunga, viernes 12 de enero de 2024 DEPORTES

(D)

La Copa de Fútbol “Copa Intercultural Panzaleo”
del MICC tiene sus semifinalistas  

(D)

Foto. Cortesía. 

Foto. Cortesía. 

Establecidos los finalistas del 
ecuavoley. Tras concluir los 
cuartos de final de fútbol se 
viene la semifinal del campe-
onato de fútbol y la final del 
ecuavoley organizado por la 
Comisión de Deportes del Movi-
miento Indígena y Campesino de 
Cotopaxi (MICC).

Con cotejos de fútbol con buena 
presencia de hinchada, buen nivel 
técnico, el escenario de La Laguna 
recibió a los equipos que llegaron a 
esta instancia, siendo los clasifica-
dos: Quilotoa FC, FUNYAC- Tigua, 
UNOCAM FC y Águilas, quienes 
jugaran la semifinal, inicialmente 

previsto para este sábado 13 de 
enero, ante los sucesos de dominio 
general podría surgir algún cambio 
en cuanto al  día de  los cotejos. Lo 
cierto es que la final se jugará en 
conjunto con los cotejos de la final 
de ecuavoley, están clasificados, por 
el tercer lugar CITIGAT - TIGUA VS 
ELOY ALFARO y por el titulo 
JATARISHUN SAQUISILI VS  
FECOS.
La semifinal está programada de 
acuerdo al sorteo realizado en días 
anteriores en la sede del MICC, que 
fue presidido por el presidente de la 
organización Alex Toapanta. 

Fútbol Copa Intercultural
 Panzaleo

Semifinales
• Quilota FC vs Águilas FC
• UNOCAM FC vs FUNYAC-Tigua

En Mulalillo se acercan los semifinalistas
del fútbol máster  

En el campeonato de fútbol 
organizado por la Liga Deportiva 
Parroquial de San Pedro de 
Mulalillo, se cumplió la segunda 
fecha de los cuadrangulares que 
clasificarán a los semifinalistas 
en una jornada llena de goles, de 
a poco se va clarificando el pan-
orama decisivo del torneo.

El San Francisco fue el más destaca-
do tras su  goleada impresionante  
sobre el Defensor en una jornada 
que dio la bienvenida al año futbo-
lístico de la parroquia, secundado 
por los triunfos de Juventud Espa-
ñola, Huracán  y los Pachitos que 
respiran en el grupo B; quien 
podría decirse que tiene claro es el 
Juventud Española que va asegu-
rando su clasificación igual que 
sucede en el grupo A donde  San 
Francisco y Huracán han logrado 
su clasificación, a las semifinales 
de un apasionante tornero parro-
quial de futbol.
Se jugó la segunda fecha de los 
cuadrangulares, con los siguientes 

resultados 
Resultados de la fecha 

- Defensor 0 San Francisco 10
- Juventud Española 3 Patria 1
- Virgen del Quinche 2 Huracán 3
- Corea 0 Pachitos 3

Posiciones 
Serie A

Alex Toapanta, presidente del MICC presidio el sorteo para las semifinales. 

El Patria equipo protagonista de los diferentes torneos de futbol en Mulalillo. 

1. San Francisco 6+18
2. Huracán 6+4
3. Virgen del Quinche 0-9
4. Defensor 0-13

Serie B
1. Juventud Española 6+4
2. Patria 3+1
3. Pachitos 3-1

4. Corea 0-5
Próxima Fecha 

Estadio Mulalillo
9H00 Pachitos vs Patria 
11H00 Defensor vs Virgen del Quin-
che 
13H00   Huracán vs San Francisco
15H00 Corea vs Juventud Española



ÚLTIMOS LOTES
EN VENTA

Con todos los
servicios básicos
de infraestructura:

alcantarillado,
energía eléctrica,

teléfonos,
calles adoquinadas,

aceras, bordillos,
postes de iluminación,

LOTES LISTOS
PARA CONSTRUIR. 

OBRA 100% CONCLUIDA

TERRENOS URBANIZADOS 

Precio por m2 urbanizado
$120 

Sector Locoa,
a 3 minutos

del colegio CEC,
calle Isla Marchena 

(vía Palopo).
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EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL

Dependencia: Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Latacunga.  
Número de Expediente: 05202-2013-8580
Solicitud: Extinción de suministro alimenticio
Solicitante: Marcelo Salvador Garzón Almachi
Solicitado: Erick Alexander Garzón Enríquez

Extracto de la solicitud: “El señor Marcelo Salvador Garzón Almachi, solicita se declare la extinción del suministro 
alimenticio de su hijo Erick Alexander Garzón Enríquez, por haber cumplido 21 años, fundamenta su pedido en lo 
determinado en los artículos 129.2 y 147.10 del Código de la Niñez y Adolescencia y en el oficio N° 
00603-SP-CNJ-2018 de la Corte Nacional de Justicia.”

“UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga,  miércoles 20 de diciembre del 2023, a las 14h58. PRIMERO.- El señor Marcelo Salvador Garzón 
Almachi, solicita la extinción del suministro alimenticio de su hijo Erick Alexander Garzón Enríquez, por lo que, 
conforme lo prevé el artículo innumerado 4 de la Ley Reformatoria al Código de la Niñez y Adolescencia, al ser 
carga probatoria del derechohabiente demostrar que desde su mayoría de edad se encuentra beneficiado de 
alguna causal de prórroga alimenticia, se dispone notificar al señor Erick Alexander Garzón Enríquez, quien tendrá 
el término de 5 días para justificar dicha circunstancia desde la fecha en la que cumplió su mayoría de edad. Si no 
existiere pronunciamiento al respecto se emitirá la decisión correspondiente. SEGUNDO.- El señor Marcelo 
Salvador Garzón Almachi, bajo juramento manifiesta que es imposible determinar la individualidad del domicilio o 
residencia de su hijo Erick Alexander Garzón Enríquez, ha acudido a registros públicos sin ser posible obtener 
información del domicilio y conforme la certificación del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, 
Erick Alexander Garzón Enríquez, no registra salida del País.  Con este antecedente, en aplicación del principio de 
analogía contemplado en el artículo 29 del Código Orgánico de la Función Judicial y en ejercicio material del 
derecho a la defensa en sus características contenidas en el artículo 76.7 literales a, b y c de la Constitución de la 
República, de conformidad al artículo 56.1 del Código Orgánico General de Procesos, se dispone la notificación del 
señor Erick Alexander Garzón Enríquez, por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de 
Latacunga (lugar donde se sustancia el proceso) publicación que deberá realizarse por una sola vez. Transcurridos 
veinte días desde la publicación comenzará el término para contestar la solicitud extintiva. Confiérase el extracto 
correspondiente. (…)” Hasta ahí el extracto, certifico.- Latacunga,  21 de diciembre de 2023.

 Ab. Ruth Noemi Toscano Izurieta
SECRETARIA DE LA UNIDAD  JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DE LATACUNGA

12-I-024   0001-16805

EXTRACTO JUDICIAL

DEPENDENCIA JUDICIAL: Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con Sede en el Cantón 
Latacunga.
Acción: Interdicción.

PUBLICACIÓN:

Se pone en conocimiento de la ciudadanía la siguiente información:

"5.- (...) que el señor Segundo Alfredo Cárdenas Molina, domiciliado en esta ciudad de Latacunga, no tiene la libre 
administración de sus bienes."

Certifico. Latacunga, 03 de enero de 2024.

Ab. Ruth Noemi Toscano Izurieta
 SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DE LATACUNGA

12-I-024   0001-16804

AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
SALCEDO con número 05332 del cantón SALCEDO Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) VALLEJO 
SALAZAR LUIS SANTIAGO mediante actuación judicial de fecha 2023-11-20 dictada en el proceso EJECUTIVO 
número 05332201900737 propuesto por VILLACIS TIPAN LETICIA YESENIA en contra de LASCANO PORRAS 
JHON EDISON se ha fijado el dia 2024-01-31 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga lugar el 
remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Terreno

Total Avalúo Pericial: SETENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA CON 03/100 dólares americanos (73180,03 
USD.)
Total Avalúo al 100%: SETENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA CON 03/100 dólares americanos (73180.03 
USD)

Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a) ARMAS ZAMBRANO 
WASHINGTON HUMBERTO, Teléfono No: 0984432121. Correo electrónico: washingtonarmaszambrano@out-
look.com
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo Si (X) NO()
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura www.funcionjudicial gob ec, el valor mínimo de las posturas serà del cien por ciento (100%) del avalúo 
de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán mediante 
depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de contado, y, el 
quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad 
Judicial de UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO No de 
Cuenta: 005050308001 de BanEcuador.

Fecha de publicación: 2023-11-27
Nombres y Apellidos Secretario(a):juan.cabuco

11-I-024   0001-16801
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0001-S/N

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y el Estatuto Social 
de la Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi S.A. ELEPCOSA, se convoca a 
sesión extraordinaria de Junta General de Accionistas, presencial o telemáti-
camente, para el día lunes 22 de enero de 2024, a las 10h00, en la sala de 
sesiones de la Empresa, ubicada en las calles Marqués de Maenza 5-44 y 
Quijano y Ordóñez, con la finalidad de conocer y resolver el siguiente orden 
del día:

1. Conocimiento y aprobación de la Proforma Presupuestaria 2024 de opera-
ción, inversión y caja.
2. Conocimiento y aprobación del Plan Anual de Control del año 2024 de 
Auditoría Interna.

De conformidad con la Ley, cítese de manera especial e individual a la señora 
comisaria de la Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi S.A. ELEPCOSA, Lic. 
Wilma Montaluisa Vivas.

Latacunga, 11 de enero de 2024

Ing. Diego Moscoso Calvopiña Mgs.
PRESIDENTE EJECUTIVO – SECRETARIO

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA

PROVINCIAL COTOPAXI S.A. ELEPCOSA
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Mediante comunicado

Concejo Municipal respalda acciones
de Gobierno Nacional

(I)

Ingresa a nuestra página web
 www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás 

toda la información. 

 En Sesión Ordinaria de Concejo 
Municipal, los ediles se acogen y 
apoyan las resoluciones tomadas 
por el Gobierno Nacional.

Mediante un comunicado los nueve 
concejales del Gad Municipal Lata-

cunga, dieron a conocer en cinco 
puntos el resultado para mantener 
la seguridad nacional.
El primer punto, menciona que, 
respalda las acciones desarrolladas 
por el Gobierno Nacional, contra 
los grupos delincuenciales y a su 
vez, instar a las autoridades 

provinciales a resguardar la integri-
dad de los latacungueños.
En el siguiente punto, los ediles 
expresan el respaldo a las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional en su 
trabajo de respuesta ante hechos 
que se suscitan en diferentes partes 
del país.

Concejo Municipal de Latacunga. 

El tercer punto, los concejales llaman 
a los latacungueños a la unidad y a 
trabajar de manera articulada con las 
autoridades por la seguridad y una 
adecuada convivencia social.
El cuarto punto establece el compro-
miso del Gad Latacunga de colabo-
rar, de acuerdo a sus competencias, 
con las autoridades provinciales 
para procurar la seguridad ciudada-
na y mantener la presentación de 
servicios básicos.
En el quinto punto y final del comu-
nicado, los miembros del legislativo 
del Gad Latacunga, se comprome-
ten a respaldar las acciones desarro-
lladas por el Alcalde de Latacunga, 
Fabricio Tinajero, que estén destina-
das atender a los ciudadanos y man-
tener el orden público.
Las resoluciones se tomaron en la 
Sesión Ordinaria de Concejo Muni-
cipal desarrollada vía telemática 
este miércoles 10 de enero.

Menos ciudadanos pagan el impuesto predial

La situación del país, ha reducido el número de personas que llegan a 
pagar el impuesto predial, el horario de atención es de 08:00 a 15:00, 
además se han reforzado las medidas de seguridad.

La poca movilidad de personas en 
las calles, reducción de la circula-
ción vehicular, cierre de las puertas 
de instituciones públicas, teletraba-
jo de los empleados, atención a 
medias de la parte comercial, 
debido a la inseguridad que está 
viviendo la ciudad, provincia y 
país,  ha sido un obstáculo para 
que la gente acuda al GAD-Lata-
cunga a pagar los impuestos.

En un recorrido realizado por las 
instalaciones del edificio central del 
Municipio de Latacunga, se obser-
vó que las puertas principales de 
ingreso al área de pago permane-
cen cerradas por seguridad, las 
personas lo hacen por la puerta 
principal, que permanece abierta a 
medias y con vigilancia de guardias 
de seguridad, en su interior hay 
personal municipal que dirige a los 

ciudadanos a cumplir el pago del 
impuesto predial, atención que se 
cumple con prontitud debido a que 
las pocas personas que llegan, en 
relación a días pasados.
Rodrigo Palacios, director Financie-
ro del Municipio de Latacunga, 
explicó que entre las medidas toma-
das frente a la situación que vive el 
país, está reducir el número de 
puntos de recaudación, en el edifi-
cio matriz están abiertas nueve 
cajas, seis generales y tres para 
atender a personas de la tercera 
edad, tres en el edificio de La 
Laguna, y una en la dependencia de 
Agua Potable, reconoció que la 
afluencia de personas se ha reduci-
do por lo que está viviendo el país.  
En el Mercado Mayorista y el 
Mercado El Salto están cerrados los 
puntos de pago.
Recordó a los ciudadanos que el 
pago del impuesto predial se puede 
realizar a través de algunas coope-

Pocos son los ciudadanos que acuden a pagar el impuesto predial. 

rativas del sistema financiero que 
tienen convenio con el municipio, y 
mediante tarjetas de crédito ingre-
sando a la página web del 
GAD-Municipal de Latacunga.
Comentó que la poca presencia de 
personas a pagar sus impuestos 
terminará afectando las metas de 
recaudación previstas por el Muni-
cipio para inicio de año, esperan que 
el país, vaya recuperando la norma-
lidad en los próximos días, y el tema 
vaya mejorando, indicó que durante 
la primera semana la recaudación 
fue de aproximadamente 900 mil 
dólares.
La recaudación en las parroquias se 
mantiene en horario reducido de 
08:00 a 14:00 en la parte urbana de 
08:00 a 15:00. Los descuentos hasta 
el 15 de enero serán de hasta el 10 %, 
la segunda quincena del mes en 
curso bajará al 9 % hasta llegar a 
junio.

(I)


